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EL coNcEyo DELIBEWO	 L,

DE L CIUDAD DE USHILVA

SANCIONA coNnERzADE

ORDENANZA

ARTICULO 1 °.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar la

aprobación del proyecto de urbanización de la parcela denominada según

nomenclatura catastral como G-1000-32R, conforme planimetría visada obrante a

fojas 674, expediente SP-7902-2004 del registro municipal, una vez completada la

documentación correspondiente según se establece en la normativa vigente.

ARTÍCULO 2 °.- ESTABLECER para la zona del proyecto que se aprobará a

través del Articulo 1°, los indicadores correspondientes a los Artículos VII.1.2.1.3.

"R3-Residencial Densidad Baja" y VII.1.2.3.2. "MI-Mixto Industrial" del Código de

Planeamiento Urbano vigente, Ordenanza Municipal 2139, conforme al croquis

que como ANEXO I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3 °.- ESTABLECER para las parcelas aprobadas mediante el artículo

1° de la presente y zonificadas como "MI-Mixto Industrial", con frente sobre la

Ruta Nacional N° 3, un retiro obligatorio de diez (10) metros, estando prohibido en

dicho retiro la extracción de especies vegetales.

ARTÍCULO 4 °: MODIFICAR parcialmente el plano de zonificación del Código de

Planeamiento Urbano vigente, Ordenanza Municipal 2139, conforme a las

odificaciones propuestas para el sector, mediante croquis que como ANEXO I

orre agregado a la presente.

ARTÍCULO 5°: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a emitir Inicios

de Obra para los proyectos que se planteen en las parcelas que se crean
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conforme al anteproyecto urbano visado, previo a la aprobación definitiva del

proyecto de urbanización, condicionando la emisión de los certificados final de

obras, a la finalización del proyecto de urbanización conforme normativa vigente y

al registro del plano de mensura por parte de la Dirección Provincial de Catastro.

ARTÍCULO 6 2 .- REGISTRAR. Dar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, pasar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL Ng

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 24/11/2010
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// REFERENCIAS

R3 RESID. DENSIDAD BAJA

P.E. PROYECTOS / URB. ESPECIALES

MR MIXTO RESIDENCIAL

	  R.F. RESERVA FISCAL

ESPACIO VERDE

M1 MIXTO INDUSTRIAI -

COTÁ 115

MUNICIPALIDAD DE US44UAIA,
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS /

'

toma:

CROQUIS MODIFICACI.ON PLANO ZONIFICACION
G-1000-32R

vlsodo:

Arq.R.Ordoñez

relevo:

direccidn:

D.U.

fecho:

ubicacIón;

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

e. •

SECRETARIO
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ENTE
DELIBERANTE DE U
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